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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por an mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION.

En la Secretaría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va*- 
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZF’a^rte ofiLoiaJ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE SINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudadde San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 12 de Agosto.') 

AornigjiiL

Núm. 1.768.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

RcíAL DECRETO.
De acuerdo con el Consejo de 

Ministros; en nombro de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso 
XHI, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengoen decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á la 

Sociedad del Tiro Nacional la ad
quisición de las armas y muni
ciones que pueda necesitar para 
los patrióticos fines de su insti
tución.

Art. 2." Todas las armas que 
pertenezcan à la Sociedad lleva
rán grabado el rótulo Tiro Nacio
nal, así como el número que le 
corresponda.

Art. 3.° Las armas y muni
ciones que se adquieran para 
cualquier Representación serán 
entregadas á la Junta directiva 
Central, para que ésta les dé el 
destino que proceda, con las for
malidades que se expresarán.

Art. 4.® La Junta directiva 
Central llevará un Registro de 
las armas y municiones que se 
adquieran y del destino que se 
les da, conservando la documen
tación consiguiente á su reparto, 
á su consumo y ásu inutilización.

Art. 5.° Dicha Junta dará co
nocimiento de las armas y muni
ciones que recibe, reparte y depo
sita á los Ministerios de la Guerra 
y de la Gobernación; y de las que 
envía á las Representaciones, al 
Capitán general del distrito, al 
Gobernador civil de la provincia 
yal Comandante militar de la 
localidad, ó, en su defecto, al 
Alcalde y al Jefe dei puesto de la 
Guardia civil donde radique la 
Representación. Deberá cuidar la 
Junta que las personas á quienes 
se confieran las Representaciones 
subalternas de la Sociedad y ha
yan de recibir armas en tal con
cepto, reúnan la respetabilidad, 
significación y responsabilidad 
bastantes á garantizar siempre el 
empleo de las armas que se les 
remitan.

Art. 6.° Las armas y muni
ciones se recibirán por las Repre
sentaciones á presencia de un 
Delegado de la Autoridad mili- 
tar ó del Jefe de la Guardia civil, 
que se hará cargo de ellas, para 
depositarías en los parques ó cuar
teles, á disposición de dichas 
Representaciones, y para entre
garías cuando tengan lugar los 
ejercicios de tiro á que se des
tinan.

Art. 7.® Cuando la Junta di

rectiva Central envíe armas ó 
municiones á un punto, las con
signará á nombre del Presidente 
de la Representación respectiva, 
y éste se hará cargo de dicho en
vío, mediante acta notarial, de 
la que se mandarán copias á los 
Gobernadores civil y militar de 
la provincia.

Art. 8.“ La Autoridad mili
tar de cada provincia podrá ha
cerse cargo de las armas y muni
ciones de cada Representación ó 
simplemente de los cerrojos de 
fusiles y carabinas, con las for
malidades reglamentarías, para 
garantía de la Sociedad y del 
Centro receptor, y siempre que 
lo considere necesario para soste
ner el orden público, entregando 
al Presidente de la Representa
ción el oportuno recibo y devol- 
vióndolas al mismo en igual for
ma, cuando hayan pasado las 
circunstancias que obligasen á 
tal medida.

Art. 9.° La Junta directiva 
Central no podrá entregar armas 
y municiones sino á la Represen
tación que esté constituida legal
mente, que observe un reglamen
to donde se prevenga de un modo 
terminante que se somete á los 
estatutos generales, aprobados 
por Real orden del Ministerio de 
la Gobernación fecha 22 de Junio 
de 1900, y que disponga de cam
po de tiro, con obras ó condicio
nes de seguridad aceptadas por la 
Autoridad militar del distrito, 
previo reconocimiento hecho por 
Comisión nombrada al efecto, á 

la que se indemnizará por la Re
presentación que solicite el reco
nocimiento.'

Art. 10. Los campos de tiro 
sólo se establecerán, por ahora, 
en las cercanías de las capitales 
de provincia y de las localidades 
donde, por lo menos, haya pues
to de la Guardia civil, para que 
la acción y la vigilancia de las 
Autoridades pueda ejercerse efi
cazmente en todo momento.

Art. 11. La Junta directiva 
Central tendrá en todo momento 
á disposición del Gobierno cuan
tos datos crea éste necesarios, re* 
ferentes á las Representaciones, 
para responder en cualquier caso 
de los accidentes que en aquellas 
puedan ocurrir, ré‘mitiendo tri
mestralmente noticia del arma
mento y municiones al Ministro 
de la Gobernación, expresando 
las Representaciones en que exis
tan, si son ó no reglamentarias, 
si proceden de lo.s establecimien
tos del Estado ó si pertenecen á 
particulares que allí las tienen 
en depósito.

Art. 12. Las armas particula
res que se depositen en los cam
pos de tiro deben ser entregadas 
á la Sociedad, mediante declara
ción de sus respectivos dueños y 
presentando la licencia de armas.

Dado en San Sebastián á seis 
de Agosto de mil novecientos 
uno.—MARIA CRISTINA.—El 
Presidente del Consejo de Minis
tros, Práícecles Mateo Sagasta.

(Gaceta del 8 de Agosto de 1901.?
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146 13 de Agosto de 1901

NÓM. 1.766.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Vista la instancia 
promovida por La Previsión, So
ciedad mutua de seguros con
tra los accidentes del trabajo de 
maestros de los distintos ramos 
que concurren á la construcción 
y reparación de edificios, domici
liada en esta Corte, Travesía de 
Trujillos, núm. 2, en solicitud 
de <iue á los efectos del art. 12 de 
la ley de Accidentes del trabajo 
sea aceptada para sustituir al pa
trono en las obligaciones deter
minadas por la ley:

Resultando que la Sociedad 
aseguradora denominada La Pro
vision, solicitó con fecha 19 de 
Junio de 1901 se autorice su ins
cripción en el registro de las 
aceptadas por este Ministerio.

Resultando que por el art. 12 
de la ley de 30 de Enero de 1900, 
los patronos pueden ser sustitui
dos en sus obligaciones por Socie
dades de seguros, y por los artícu
los l.“, 3.°, 4.", 8." y 10 del Real 
decreto de 27 de Agosto de 1900, 
así como por la regla 14 de la 
Real orden de 16 de Octubre y las 
disposiciones especiales de la de 
10 de Noviembre de 1900 sobre 
Asociaciones mutuas de seguros, 
se determinan las condiciones 
que han de reunir las Sociedades 
admitidas á registro por este Mi
nisterio:

Considerando que por la Socie
dad de seguros mutuos La Previ
sión se han llenado todos los re
quisitos prevenidos por las citadas 
disposiciones y declarado que se 
somete à la jurisdicción de los 
Tribunales españoles competen
tes para conocer de los contratos 
de seguros celebrados á fin de 
sustituir á los patronos domicilia
dos en el Reino en las obligacio
nes derivadas de la ley de Acci
dentes del trabajo;

S. M. el Rey (Q: D. G,), y su 
nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien disponer 
se autorice la inscripción de la 
Sociedad mutua de seguros de
nominada La Previsión en el 
registro de las aceptadas por el 
Ministerio de la Gobernación pa
ra sustituir al patrono en las 
obligaciones determinadas por la 
referida ley.

Lo que de Real orden comuni
co á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar

de á V. I. muchos años, Madrid 
2 de Agosto de 1901.—Gronzales:. 
—Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación.

{Gaceta del 6 de Agosto de 1901.)

íiiimiiMfifflL
Núm. 1.783.

HÉptim ¡nspecciss general

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA.

El día 7 de Septiembre pró
ximo y hora de las doce de su

NuM. 1.769.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Los pueblos que se expresan han instruido expediente para justificar la pérdida en la cosecha de 
cereales, legumbres y vinos del presente año por el pedrisco y aguacero caído en sus términos.

Se anuncia en el Boletín Oficial de la provincia para conocimiento de los pueblos de la misma y 
que expongan acerca de la calamidad, porque á todos interesa, mediante á que el perdón de la cuota de 
contribución-que se otorgue á los pueblos siniestrados, ha de ser repartida entre los demás, según el 
art. 9.° de la Ley de 18 de Junio de 1885, por cuya circunstancia, todos y con especialidad los limítrofes, 
por ser los que más conocimiento y datos tengan al efecto, están en efeaso de manifestar y hacer cons
tar en el término de ocho días, si es ó no cierta la pérdida y en la parte que lo Raya sido, con lo demás 
que se les ofrezca y crean procedente, parándoles en otro caso el perjuicio consiguiente.

Valladolid 5 de xVgosto de 1901,—El Vicepresidente, Fidel Recio.—Juan Martines Cabesas., Se
cretario, '

Pueblos siniestrados. Día del siniestro. PÉRDIDA. Causa de ella.

Tamariz. 
Villalba de la Loma. 

Traspinedo, 

Villalba del Alcor.

La Mudarra.
Cuenca de Campos.

Amusquillo.
Carpio. 

Matilla de los Caños. 
Robladillo.

Cigal e.s.

29 Junio 190L
13 Julio » 
7y8id. »

7y8id. »

8 id. »
29 Junio »
29 y 30 id. »
30 id. »

8 Julio »
8 id. »

7 id. »

Mitad de la cosecha de sembrados y plantíos. 
Tres cuartas partes de la cosecha de cereales. 
Casi por completo la cosecha de cereales y 

vino y cultivo.
Mitad de la cosecha de cereales, legumbres y 

vino.
Cuarta parte de la cosecha de cereales y vino. 
Mitad de la cosecha de cereales.
Cuarta parte de la cosecha de cereales y vino.

Id, id. id. id.
Id. id. id. id.

Cuarta parte de la cosecha de cereales y tres 
partes de la de vino.

Tres terceras partes de la cosecha de cereales 
y vino.

Agua y piedra.
Idem

Inundación ypedrisco.

Agua y piedra.
Piedra 

Tormenta y aguacero 
Agua y piedra.

Idem 
Granizo y agua.

Piedra y agua.

_______ídem______

Núm. 1.784.

íjutamiBiití coBtilMional 4e S/aíJ,

ANUNCIO.
Habiendo acudido á este Ayun

tamiento D. Cárlos Pacheco, Pre
sidente interino de la Sociedad 
Círculo de Recreo, en solicitud de 
licencia para instalar en el edifi
cio que ocupa en la calle de la 
Victoria núm. 6, la calefacción 
por medio del vapor á baja pre
sión, sistema «Grouvelle et Ar- 
guembour», se hace saber al pú
blico en cumplimiento de lo dis- 

mañana tendrá lugar ante el se
ñor Alcalde de La Pedraja, y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
32 pimpollos, 7 trozos de pino de 
7 pies y 2 cargas de leñas grue
sas que existen depositados en el 
pueblo de La Pedraja, bajo el tipo 
de quince pesetas; hallándose á 
disposición del público en el sitio 
en que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 6 de Agosto de 1901. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

¡ puesto en el art. 335 de las Orde- 
nanzasmunicipales, paraqueden- 
tro de! plazo de 15 días por quese 
abre información, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
puedan presentar los propietarios 

i y vecinos á quienes interese, las 
¡ reclamaciones que estimen opor

tunas en la Secretaría Municipal, 
en dondeel expediente se halla 
de manifiesto, advirtióndose que 
transcurrido dicho plazo sin pro
ducirse ninguna, se acordará lo 
que proceda respecto á la conce
sión solicitada.

Valladolid 10 de Agosto de 
1901.—El Alcalde, E. Gavilán.

213

Núm. 1.785.

Bslesaráii 4í Hatitnía ís la prarácia 48 íalladalil.

ANUNCIO-
Redención del servicio militar.
Por la Dirección general del Te

soro público queda autorizada esta 
Delegación de Hacienda para ad
mitir ingresos desde l.° del co
rriente mes por redenciones del 
servicio militar á los reclutas del 
actual reemplazo, según lo dis
puesto en el art. 174 de la Ley 
de Reclutamiento de 21 de Agosto 
de 1896.

Lo que se hace público en e.ste 
periódico oficial para conocimien
to de los interesados.

Valladolid 10 de Agosto de 
1901. — El Delegado de Hacienda 
P. S,, Luis Rivas.

NúM. 1.781.

Villardefrades.

Terminado el repartimiento 
extraordinario de paja y leña 
formado para este año, se encuen
tra expuesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento 
por el plazo de ocho días, conta
dos desde la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial, para 
oír reclamaciones, pasado dicho 
plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Villardefrades 6 de Agosto de 
1901.—El Alcalde, Justo Deza.

i —----------- ^1^.....
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NuM. 1.779.

AYUNTAMIENTO CONSTMUCIQNAL DE VALLADOLID.

ESTA DÍSTICA DE MOPvTALIDAD.

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en Valladolid durante el mes 
de Julio de 1901.

Z=>o’bla,cioxx. de Ixeclxo seg“ú.zx censo, SO-'T-^Q Ixe^Toitentes.

CAUSAS DB LAS DEFUNCIONES

NOMENOLATÜEA INTEENACIONAL ABBEVIADA

vasí^vsgseMimsa

De 0 
á 1 año.

BSB3ESBEafiSSa&^

Del 
á 4 años

:SS3SK8ZS£SQKgSSaGB

De 5 
á 19 años

asss&iaazaBEZüB&aBaif

De 20 
á 39 años

De 40 
á 59 años.

■sggiBaBmffigBaaaBae

De 60 
Íañosen ade- 
1 lante.

De 
edades des
conocidas

BSgBa>ag3aaW!i3eMMe«egMw.tti«wM.ig.>am^

RESÚMEN

V. H. V. H. V. H. H. V. H. H. V. H. Varones Hembras TOTAL

Fiebre tifoidea (tifus abdominal). ...... . >:> 2 1 1 1 » 1 4 5
Tifus exantemático . » » » » » » » » > » » » »
Fiebres intermitentes y caquesia palúdica. . . . » » » » » » » » »
Viruela. » » 1 » » » » » » » » » 1 » 1
Sarampión » » » » » » » » » » » » »
Escarlatina 1 » » » » » » » » 1 » 1
Coqueluche. 1 » » » » » » » » » » » 1 1
Difteria y Crup..................................................................... » » » l » » » » » » » » » 1 » 1
Grippe » » » » » » 1 1 1 » » 1 2 3
Cólera asiástico..................................................................... » » » » » » » » » » » » » »
Cólera nostras....................................................................... » » » » » » » » » »
Otras entermedades epidémicas...................................... » » » » » » » » » » » » » »
Tuberculosis pulmonar....................................................... » » > 1 2 2 3 2 3 1 1 1 » » 9 7 16
Tuberculosis de las meninges. ... 1 1 1 » » » » » » » » » 1 2 3

6Otras tuberculosis................................................................ 2 1 1 » 1 1 » » » » » » » » 4 2
Sífilis. ...... ............................................. 2 2 » » » » » > » » » » 2 2 4
Cáncer y otros tumores malignos.............................   . : » » » » » » » 1 2 2 » » » 3 2 5
Meningitis simple. ........................................................ ..... 6 • 2 2 » » » » » » » » » » » 8 2 10
Congestion, hemorragia y reblandecimiento cerebral 2 1 » 1 » » 1 » 3 1 3 5 » » 9 8 17
Enfermedades orgánicas del corazón............................ » » > 1 1 3 » 2 » 4 6 » » 9 8 17
Bronquistis aguda........................................ .‘ . . . . 4 1 » 2 1 » » » » » 2 » » » 7 3 10
Bronquitis crónica........................................ ..... 5> 2 » » 1 » » » » » » » 3 » 3
Pneumonía.................................. 1 » » » » 3 1 » 3 5 » » 5 8 13
Otras enfermedades del aparato respiratorio.. . » » 1 » » 1 » » 1 X 1 » » 2 2 4
Afecciones del estómago (menos cáncer)..................... » » » » 1 » 1 » » » » » 2 2 '
Diarrea y enteritis.............................................. ..... » 3^ » 1 » 2 1 1 2 4 » 4 7 11
Diarrea en menores de dos años..................................... 21 20 3 3 » » » » » » » » 24 23 47
Hernias, obstrucciones intestinales............................... » > » » » » 1 » » » » » » » ¡ 1 » 1
Cirrosis del hígado.. . ................................. ..... » » » » » » » 1 » » 1 » » 1 1 2
Nefritis y mal de Bright.. ......... 
Otras enfermedades de los riñones, de la vejiga y

» > » » » » » » » » » » » »

de sus anexos................................................................
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los

» » » » » > » » » »

órganos genitales de la mujer.................................
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis

» » » » » » » » » » »

puerperal)...................................................................... > » » 1 » » » » 1 1
Otros accidentes puerperales........................................... » » » » » » » » » » » »
Debilidad congénita y vicios de conformación. . . 10 5 1 1 » » 2 » » » » » » 11 8 19
Debilidad senil..................................................................... » » » » » » » » » » » » » » »
Suicidios..........................................................   . . . . » 2> » » » 1 » » » » » » » 1 » 1
Muertes violentas................................................................. » » » ». 1 » 2 » » » » » » » 3 » 3
Otras enfermedades.................................. ..... » 1 » » 1 » » » » » » » » 2 2
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. . . . 2 » » » » » » » » » 5 2 7

Totales por sexos 53 37 12 8 5 12 14. 11 9 21 24 » 117 99 216

Totales por edades 
■nawa «m«mg.i im ■aaBmaBgmiiCTiwasgKas^  ̂ «««««MWHBaBtaMiBigii^^ gmiroiMg

90
aBIESSSBí2S3S^S®

22
SgSS3BS^ai£S£K3ffiaSS

13 
sassKssBBaasBsïizasaæ2S5

6
S9SSffiSS3SS

5 
a2®e«ac2ss

10
ssass^

é
¿^ae¡aisss

5
¡asasaasc

»

Qayasseas!

216

Valladolid 9 de Agosto de 1901.
El Secretario g-eneral,

FELIPE CIBRÁN.
V? B.^

El Alcalde.

E. GAVILÁN.
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ZD E 2xÆ O ŒZe -^ Z^T

LÍA

NACIMIENTOS | NACIDOS MUERTOS

DefuncionesLegítimos Ilegítimos
¡ Total

Legítimos Ilegítimos
TotalV. H. V. H.

0 *^1 ^ff
V. H.H.

1 5 2 » 1 8 1 » » » 7
2 2 3 1 » 6 » » » » 7

1 » » » 1 » » » 11
4 4 2 » 6 i » » » 5
5 2 3 5 » » » 5

2 2 1 » 5 » » » » 5
7 2 » 2 » » » » » 5
8 3 7 » 10 » » » 7
9 3 4 » » 7 » 1 1 7

10 1 1 1 2 5 » » 7
11 » 2 » 1 3 » » » 7
12 1 2 » 2 5 » » » 12
13 1 3 1 » 5 » » 7
14 1 2 1 1 ó » » 7
15 4 » 1 1. 6 » » » 4
16 6 » » » 6 » » »
17 5 3 1 » 9 » » » » 4
18 3 1 » » 4 » » » » 5
19 2 » 1 1 4 » 1 » 1 10
20 3 1 » 4 » » » » 11
21 2 2 1 5 » » » » 8
22 1 3 » » 4 » » » » 9
23 1 1 » 1 3 » » 1 1 6
24 3 5 » 8 » » » » » 6
25 2 » » » 2 » » » » » 9
26 2 7 » 9 » » » » » 6
27 1 » » 1 » » » » 8
28 1 1 1 » 3 1 » 1 7
29 5 2 1 » 8 » » » » 9
30 3 1 » » 4 » » ! » » 9
31 4 2 » » 6 » i » 1

76 62 10 11 159 1 11
1

2 4 216
— ----- _ . —- — — — — ------ - -----

Valladolid 9 de Agosto de 1901.—El Secretario general, Felipe 
Cibran—N.'' B.“ El Alcalde, F. Gavilán.

Núm. 1.796.

Aguilar de Campos.

Fijadas por el Aj^untamiento 
las cuentas municipales corres
pondientes al ejercicio de 1900, 
se hallan expuestas al público por 
quince días en la Secretaría de 
este Municipio, para que durante 
dicho plazo puedan ser examina
das y se presenten los reparos ó 
reclamaciones que estimen pro
cedentes.

Aguilar deCamposá 8 de Agos
to de 1901.-“El Alcalde, Pedro 
Aguado.

—— . - 1 I ......... J

Núm. 1.795.

Aldeamayor de San Bïartin.

Hallándose vacante la Secreta
ría de este Ayuntamiento por 
destitución del que la desempe
ñaba dotada con el sueldo anual 
de novecientas veinticinco pese
tas cobradas por trimestres ven
cidos, se anuncia en el Boletín 
Oficial de la provincia para que 
los que se crean con aptitud y 
condiciones que la ley exige, 
presenten sus instancias docu- j 

mentadas en esta Secretaría en el 
término de diez días, pasados los 
cuales quedarán sincurso cuantas 
con el indicado fin sean pre
sentadas.

Aldeamayor de San Martin á 
7 de Agosto de 1901.—El Alcal
de, Mariano Benito.

--------------^--------------

NúM. 1.794.

Curiel.

El repartimiento de consumos 
correspondiente á este término 
municipal formado para el co
rriente año, se encuentra de ma
nifiesto en la Secretaría de Ayun
tamiento por término de ocho 
días, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyen
tes y producir las reclamaciones 
de agravio que estimen justas.

Curiel 2 de Agosto de 1901.-El 
Alcalde, Ramón García.

NÜM. 1.782.

Mojados,

Hallándose terminadas y fijadas 
definitivamente por este Ayunta

miento las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1900 en sus dos períodos ordinario 
y de ampliación, se encuentran 
expuestas al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, contados 
desde la publicación del presente 
en el Boletín Oficial, á fin de 
que puedan ser examinadas por 
los vecinos y producir las recla
maciones que fueren pertinentes.

Mojados 5 de Agosto de 1901. 
—El Alcalde, Juan Bezos.—El 
Secretario, Santiago Abuja.

iBBISIUM Jim. ■
Juzgados de primera instancia é 

instrucción:

Núm. 1.786.

VALLADOLID.—PLaZA.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad, en cumplimiento do 
una carta-orden de la Superiori
dad, se cita por medio de la pre
sen te cédula al testigo Isaac Sanz, 
que se dice habitaba en la Plaza 
Mayor, número cuarenta y siete, 
do esta Ciudad y cuyo actual pa
radero se ignora, para que el día 
diez de Septiembre próximo y 
hora de las nueve de su mañana, 
comparezca anto S. E. la Audien
cia de esta provincia, con objeto 
de asistir á las sesiones del juicio 
oral de la querella de injurias 
contra Doña Elvira Touchard; 
apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Valladolid diez de Agosto do 
mil novecientos uno.—El Actua
rio, Rafael R. de la Cuesta.

----- ———.^_-------------

NuM. 1.772.

PEÑAFIEL,

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dic
tada ho5^ por el Sr. Juez de 
instrucción de este partido de Pe
ñafiel en causa seguida contra 
Benigno Guerra Moro, sobre le
siones, se halla acordado citar por 
medio de la presente al ex-maqui- 
nista de la vía férrea de Vallado- 
lid á Ariza Jerónimo Gil Kont, 
vecino que fuó de Aranda de 
Duero, ahora en ignorado parade
ro, á fin de que dentro de los diez 

días siguientes al en que ésta fue
re inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid y 
Gaceta de' Madrid., comparezca 
ante expresado Sr. Juez en horas 
de audiencia, que son de.....  la 
mañana á.....  la tarde, con obje
to de recibirle declaración, aper
cibido que de no verificarlo, le 
parará el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Peñafiel treinta y uno de Julio 
de mil novecientos uno.—El Ac
tuario, Aniceto Bocos.

MKimiB.
Núm. 1.777.

Benafarces.

El día 2 del actual, se Je esca
paron al guarda del ganado de 
esta villa, dos muletas de la pro
piedad de D. Mariano Carbajosa y 
D. Martin Alvarez, de esta vecin
dad, cuyas señas se expresan á 
continuación. La persona en cuyo 
poder so encuentren ó sepa su pa
radero, se servirá ponerlo en co
nocimiento de esta Alcaldía ó de 
sus dueños, quienes abonarán los 
gastos que hayan causado.

Señas de las muletas.

Edad 30 meses, alzada siete 
cuartas próximamente, pelo ru
bio, herrada de las manos, cola 
bastante larga y pequeñas roza
duras en las rodillas.

Otra de la misma edad y alza
da, también herrada de las ma
nos, pelo castaño oscuro.

Benafarces 4 de Agosto de 1901. 
El Alcalde, Andrés Rico Gómez.-

Núm. 1.780.

Siete Iglesias.

El día 26 del actuaídesapareció 
de este término municipal en las 
inmediaciones del caserío «Evan 
de Arriba», una caballería menor 
ya cerrada, pelo negro, alzada 
regular, más bien grande que 
chica, con la cola recortada, pro
pia del vecino Esteban Zarzuelo 
Hernández. La persona en cuyo 
poder se encuentre ó sepa su pa- 
rodero, dará conocimiento á esta 
Alcaldía para hacerlo saber al 
interesado.

Siete Iglesias 3 de Agosto de 
1901.--El Alcalde, Mauro García. 
—El Secretario. Matías Muñoz.

Imprenta dsl Hospicio provincial.
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